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ACUERDO No. PSAA07-4273  DE 2007

 (Noviembre 26)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Cúcuta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de noviembre de 2007,
 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear a partir del 1º de enero de 2008, en el Circuito Judicial de Cúcuta, las  siguientes Unidades Judiciales Municipales:

1.  
La Unidad Judicial Municipal No. 1, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

a) Unidad Judicial Municipal de Cúcuta – Puerto Santander

b) Unidad Judicial Municipal de El Zulia - San Cayetano

c) Tibú

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de la Unidad Judicial Municipal de Cúcuta – Puerto Santander, será asumido por los Juzgados Penales Municipales de la Unidad Judicial Municipal de Cúcuta – Puerto Santander, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de la Unidad Judicial Municipal de El Zulia – San Cayetano, será asumido por los Juzgados Penales Municipales de la Unidad Judicial Municipal de Cúcuta – Puerto Santander, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Zulia.

2.  
La Unidad Judicial Municipal No. 2, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

a) Sardinata

b) Bucarasica

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sardinata, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Bucarasica.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Bucarasica, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sardinata.

3. 
La Unidad Judicial Municipal No. 3, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

a) Gramalote 

b) Lourdes

c) Villacaro

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Gramalote, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Lourdes.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Lourdes, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Gramalote.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Villacaro, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Gramalote.

4. 
La Unidad Judicial Municipal No. 4, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) Salazar

b) Arboledas

c) Santiago

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Salazar, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Arboledas.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Arboledas, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Salazar.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Santiago, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Salazar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear a partir del 1° de enero de 2008, en el Circuito Judicial de Los Patios, la  Unidad Judicial Municipal No. 5, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

   a) Los Patios

   b) Villa del Rosario

   c) Durania

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Los Patios, será asumido por ellos mismos, según reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Villa del Rosario, será asumido por ellos mismos, según reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Durania, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Los Patios, por reparto.

ARTÍCULO TERCERO.- Crear a partir del 1° de enero de 2008, en el Circuito Judicial de Ocaña, la  Unidad Judicial Municipal No. 6, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

a) Ocaña

b) Río de Oro

c) González

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Ocaña, será asumido por ellos mismos según reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Río de Oro, será asumido por cualquiera de los Juzgados Penales Municipales de Ocaña, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de González, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Río de Oro.

2. 
La Unidad Judicial Municipal No. 7, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

a) Abrego

b) La Playa

c) Hacarí

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de La Playa.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Playa, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Abrego.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Hacarí, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de La Playa.

3.
 La Unidad Judicial Municipal No. 8, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

a) Convención

b) El Carmen

c) Teorama

d) San Calixto

e) El Tarra

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Convención, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Carmen.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Carmen, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Convención.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Teorama, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Convención.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Calixto, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Teorama.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Tarra, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Convención.

ARTICULO CUARTO. Los Jueces Promiscuos Municipales y Penales Municipales de los municipios que conforman las unidades judiciales municipales creadas en el presente acuerdo, ejercerán la función de control de garantías en relación con los hechos delictivos cometidos en sus respectivos municipios.

 

 ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2007. 

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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